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Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.°, 1 o 2. del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre. según la categoría de la plaza
y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedráticos de Universidad. conforme a lo previsto
en el artículo 4.1, el, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que
en el mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber

En virtud de la Resolución de esta Universidad Autónoma de
Barcelona de 30 de junio de 1993 (.Boletín Oficial del Estado. de
23 de julio), por la que se convocan concursos para la provisión
de plazas de Profesorado Universitario, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre; Orden de 28 de diciembre de
1984 (.Boletin Oficial del Estado. de 16 de enero de 1985),

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desiertas las plazas que a continuación se relacionan:

Una plaza de Profesor titular de Universidad del área de cono
cimiento de Comunicación Audiovisual y Publicidad,.. Perfil docen
te: Marketing Departamento de Comunicación Audiovisual y Publi
cidad. Referencia. Referencia de la plaza: B.a.3/2118.

Una plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria del área
de conocimiento de «Psicología Evolutiva y de la Educación». Perfil
docente: Psicología Evolutiva y de la Educación. Departamento
de Psicologia de la Educación. Referencia de la plaza: D.b.
13/2130.

Bellaterra, 6 de abril de 1994.-E1 Rector, Caries Sola i Ferrando.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria. y en el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre. por el que se regulan los con
cursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Uni
versitarios; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que lo modi
fica, y a tenor de lo establecido en el artículo 96.4 del Real Decreto
861/1985. por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
Complutense.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria. de 25 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado.. de 1 de septiembre); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (.Boletin Oficial del Estado.
de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (.Bo
letin Oficial del Estado. de 11 de jullo; Real Decreto 861/1985,
de 24 de abril (.Boletin Oficial del Estado. de 11 de junio), y
en lo previsto por la legislaci6n general de funcionarios civiles
del Estado, y se tramitarán independientemente para cada uno
de los concursos convocados.

Segundo.-Para ser admitidos a los concursos 105 solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de la Administraci6n del Estado o de la Administración
Local, Aut6noma o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Uni
versidad.
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RESOLUCION de 6 de abril de 1994, de la Universidad
Autónoma de Barcelona. por la que declara concluido
el procedimiento y desiertas diversas plazas de Pro-
luorado Universitario, correspondientes a la con~

catoria de plazas docentes de 30 de junio de 1993.

RESOLUCION de 12 de abril de 1994, de la Unive ....
sidad Complutense de Madrid. por la que se convocan
a, concurso plazas vacantes de los Cuerpos Docentes
Universitarios.

sido eximidos de tales requisitos dentro del plazo fijado para soli·
citar la partlclpacl6n -en el concurso.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Univer
sidad quienes hayan estado contratados durante más de dos años
como Ayudante en esta Universidad. Quedan exceptuados de esta
exigencia quienes durante un año o más hubieran realizado tareas
de investigación o hubieran sido Ayudantes ell otra u otras Uni-'
versidades españolas o extranjeras o hubieran realizado estudios
en otra Universidad o instltuci6n académica española o extranjera.
autorizados por esta Universidad.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Complu
tense, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
hábiles. a partir de la publicación de esta convocatooria. mediante
instancia, según modelo del_ anexo 11. debidamente cumplimen
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos
para participar en el concurso. La concurrencia de dichos requi
sitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la expi
ración del plazo fijado para solicitar la partlcipaci6n en el concurso.

Quienes concursen a plazas de Profesor Titular de Universidad,
y presten docencia en esta Universidad, deberán acreditar, median
te el correspondiente certificado. no estar afectados por el punto
tercero del apartado tercero. o cumplir alguna de sus excepciones.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo original,
haber abonado la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de dere
chos de examen mediante Ingreso o transferencia bancaria en la
cuenta corriente 06266000005218 en Caja-Madrid, que bajo el
título «Universidad Complutense. Derechos de examen~,se encuen
tra abierta al efecto.

Qulnto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes este
Rectorado. por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspl·
rantes la relación completa de los admitidos y excluidos, con indi
cación de las causas de exclusión.

Contra esta Resolución. aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la notificación de la lista de admitidos y excluidos.

Sexto.-EI Presidente de la Comisión dictará una resolución,
que deberá ser notificada a todos los aspirantes admitidos. con
una antelación minima de quince dias naturales, para realizar el
acto de presentación de concursantes y con señalamiento del día,
hora y lugar de celebración de dicho acto, que no podrá exceder
de dos dias hábiles desde la constitución de la Comisión.

Séptimo.-En el acto de presentaci6n 105 concursantes entre
garán al Presidente de la Comisión ·Ia documentación señalada
en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, según se trate de concurso O concurso de méritos.

El currículum vitae, proyecto docente y de investigación, en
su caso, deberán ser entregados por sextuplicado (uno para cada
miembro de la Comisi6n y otro para archivo en el expediente
de esta Universidad).

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en
el plazo de Quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuaci6n
de la Comisión. por cualquiera de los medios señalados en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguien
tes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificaci6n médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto ftsico o psíquico para el desempeño de las funciones corres~

pondientes a Profesor de Universidad, expedido por la Dirección
Provincial o Consejería. según proceda, competentes en materia
deSanidad.

c) Declaraci6n jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado. Institucional o Local, ni· de las Adminis
traciones de las Comunidades Autónomas en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun
ción pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre·
ra en activo. estarán exentos de justificar tales documentos y requi
sitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo


